
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2020-00029. 

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 3 de octubre de 

2023, esto es, requiérase por el medio más expedito al deudor Ángel Darío Pérez, a 

fin de que sirva consignar a órdenes del juzgado dentro de los tres (3) días 

siguientes a la ejecutoria del presente auto la suma de $500.000, con el fin de que 

el liquidador designado pueda realizar las labores encomendadas con relación a su 

cargo. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 43 de 17 de abril de 2024. 
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